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Bogotá D.C., febrero 25 de 2026 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Publicar en Cartelera 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA SDQS 720182026 
 
Cordial saludo,    

 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 652 de 2025, Por medio 

del cual se expide el Decreto Único del Sector Movilidad, donde, en su artículo 27 

se determina para la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras, 

las funciones de: “1) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con el control de tránsito y el transporte, 2) Coordinar y ejercer 

el control de tránsito y transporte de los diferentes actores viales, 3) 

Coordinar, hacer seguimiento y disponer de los recursos necesarios para los 

operativos de control; (…)”, es pertinente mencionar que, de acuerdo con las 

competencias anteriormente comentadas, esta entidad tiene como objetivo verificar 

las condiciones de seguridad y cumplimiento de las disposiciones legales en materia 

de tránsito y transporte por parte de los diferentes actores viales, a través de 

operativos de control desarrollados con la Seccional de Tránsito y Transporte de 

Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles de Control de Tránsito y Transporte, en la 

ciudad de Bogotá. 

 

De acuerdo a lo anterior, de conformidad con la Guía de Buenas Prácticas de 

Gestión  y Control de Tránsito y Transporte, en la cual se detalla la estrategia para 

priorizar, planificar, programar y hacer seguimiento a los operativos de control en la 

Ciudad,  la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte determina los sectores 

a intervenir a través de un proceso de análisis de información que parte de la geo 

referenciación de zonas o puntos en los que se han evidenciado problemáticas, para 

una posterior evaluación de criterios técnicos que permiten identificar por 
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proximidad de puntos las áreas críticas por localidad, y de esta forma establecer un 

nivel de prioridad para la programación de intervenciones, aunado a esto el grupo 

operativo de la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte evalúa 

periódicamente la información, realiza el seguimiento y de esta forma conoce la 

evolución de las zonas intervenidas en un periodo de tiempo para establecer 

mitigación, eliminación y/o traslado de la problemática. 

 

Por otra parte, la ubicación, instalación y ejecución de las diversas actividades de 

control implementadas por la Secretaría Distrital de Movilidad están sujetas a las 

solicitudes realizadas por la comunidad e identificación de patrones de conducta 

que incentivan el desacato a las normas de tránsito y transporte por parte de la 

ciudadanía; es así como se clasifican por enfoque, siendo este componente el que 

indica que tipo de actividad de control es requerida. 

 

Ahora bien, la Secretaría Distrital de Movilidad en coordinación con la Policía 

Metropolitana de Tránsito SETRA-MEBOG y el Cuerpo de Agentes Civiles de 

Tránsito y Transporte CACTT ha realizado diferentes controles de manera periódica 

en la Carrera 79 A Av. Calle 12, Barrio Nuevo Techo, Localidad Kennedy, 

conforme a lo establecido en la Ley 769 del 2002 (Código Nacional de Tránsito 

Terrestre). 

 

 De esta manera, se presentan los resultados de imposición de Órdenes de 

Comparendos Nacional realizadas: 
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Imposición Comparendos de orden Nacional 

 

 
 
Nota: En consideración, en el análisis se utilizan dos variables para presentar los resultados de forma clara y 

diferenciada: la primera variable se denomina “Imposición por tipo de infracción”, y corresponde a la cantidad 

de sanciones filtradas, según cada código de infracción. La segunda variable, denominada “Total imposición”, 

agrupa el resto de los códigos de infracción no filtradas individualmente. 

 

Así las cosas, en relación con la ubicación, instalación o ejecución de cada actividad 

de control, es pertinente resaltar que estas se seguirán realizando en toda la malla 

vial de la ciudad conforme a la atención de las diversas problemáticas que se 

requiera intervenir; por tanto, los lugares o ubicaciones priorizadas varían por 

meses, días y hora. 
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No obstante, en un amplio porcentaje los problemas de movilidad que se presentan 

en la ciudad corresponden a la falta de corresponsabilidad y cultura ciudadana de 

los actores viales como conductores pasajeros y peatones, quienes conocedores 

de los problemas de seguridad vial, de movilidad e invasión del espacio público 

generados por el irrespeto a las normas de tránsito, continúan con conductas de 

desacato reiteradas, desbordando la capacidad operativa de la Policía 

Metropolitana de Tránsito de la ciudad, a pesar de las diferentes campañas 

desarrolladas por la administración Distrital en torno a este tema; infiriéndose con 

esto que, aun cuando es responsabilidad de la Secretaría Distrital de Movilidad 

adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la movilidad en condiciones 

de seguridad y comodidad a los usuarios, existe un deber de corresponsabilidad de 

los ciudadanos en el acatamiento de las normas como lo consagra el artículo 109 

de la Ley 769 de 2002. 

 

En atención al derecho de petición de la referencia "(…) se registra alta 

accidentalidad y se requiere medidas correctivas urgentes como señalización 

de prohibido girar a la izquierda, cámaras en semáforos, reductores de 

velocidad (…)” 

De acuerdo con su solicitud, la Secretaría Distrital de Movilidad se permite indicar 

que, para la instalación de Sistemas o equipos automáticos, semiautomáticos y 

otros medios tecnológicos (SAST) para la detección de presuntas infracciones de 

tránsito se deben seguir los lineamientos establecidos en la Ley 1843 de 2017 y la 

Resolución 20203040011245 del 20 de agosto de 2020. 

Por lo anterior, para contar con la aprobación de un punto de detección electrónica 

de presuntas infracciones de tránsito, desde la SDM se debe dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 5 de la Resolución 20203040011245, el cual establece lo 

siguiente: 

“Criterios técnicos para la instalación de los SAST. Para solicitar la 

autorización de instalación de los SAST, la autoridad de tránsito competente 
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del lugar donde se pretendan instalar deberá acreditar ante la Dirección de 

Infraestructura y Vehículos de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, el 

cumplimiento de al menos uno de los siguientes criterios técnicos de 

seguridad vial: 

 a) Siniestralidad: Criterio relacionado con los sucesos que producen un daño 

material o humano, estando involucrado un vehículo en una vía pública y/o 

privada abiertas al público. 

b) Prevención: Criterio que evidencie los hallazgos y la evaluación del riesgo 

en la zona de influencia del SAST en materia de siniestralidad vial. 

c) Infracciones: Estadísticas de infracciones detectadas por la Autoridad de 

Tránsito en la zona de influencia del SAST. 

 (…)” 

Según lo mencionado anteriormente, la Secretaría Distrital de Movilidad realiza el 

análisis técnico para la ubicación de las cámaras basado en el criterio de 

siniestralidad; esto teniendo en cuenta que el principal objetivo para la detección de 

presuntas infracciones de tránsito es la prevención de ocurrencia de siniestros de 

tránsito con víctimas.  

En esa línea, Bogotá cuenta con la política distrital de seguridad vial que fue 

adoptada a través del Decreto 494 de 26 de octubre de 2023, que establece la hoja 

de ruta en materia de seguridad vial para el decenio comprendido entre los años 

2023-2032. El Plan Distrital de Seguridad Vial 2023-2032 (PDSV 2023-2032) se 

alinea con las mejores prácticas internacionales contenidas en el Plan Mundial: 

Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2021- 2030, así como con los preceptos 

del Plan Nacional de Seguridad Vial, PNSV 2022-2031, integrando acciones, metas 

y programas orientados a prevenir muertes y los heridos graves en siniestros de 

tránsito. 
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El PDSV 2023-2032 apuesta por la adopción y puesta en práctica del enfoque de 

Sistema Seguro dentro del que se circunscribe la Visión Cero, con el fin de abordar 

la seguridad vial desde una aproximación ética y holística, y dar mayor prioridad en 

la materia dentro del Sistema de movilidad de la ciudad. De acuerdo con lo anterior, 

el objetivo de instalación de estos dispositivos en vía se enmarca en el PDSV 2023-

2032, puesto que integra acciones y programas orientados al fortalecimiento de 

acciones de control y disuasión de conductas que ponen el riesgo la vida del 

conjunto de usuarios viales, teniendo un rol importante las cámaras de foto 

detección. 

Por lo expresado anteriormente, desde la SDM se adelantará la revisión 

correspondiente en el punto (Carrera 79A con Calle 12) mencionado en su petición 

con el fin de verificar si cumple con los requisitos del criterio de siniestralidad, y si 

llega a cumplir se verificará la priorización del trámite del mismo frente a los otros 

puntos que ya se encuentran definidos por el área de Seguridad Vial en materia de 

Siniestralidad, para posteriormente adelantar el trámite correspondiente ante la 

Agencia Nacional de Seguridad Vial y así obtener la autorización de la instalación 

de SAST para la detección de presuntas infracciones al tránsito, teniendo en cuenta 

que, desde la SDM no se puede asegurar que se implementará un SAST hasta que 

no se haga el trámite con la ANSV, ya que esta es la Entidad competente para 

otorgar la autorización para la instalación e implementación del SAST. 

Atendiendo lo solicitado, para el sector de la con KR 79A con AV Guayacanes, con 

Código de Identificación Vial CIV1 8000723 - 8015062, el cual corresponde a una vía 

de la malla vial local de la ciudad, por parte de la Subdirección de Señalización se 

realizó visita de inspección a fin de identificar la señalización dispuesta en el sector 

para el 12 de febrero de 2026. A continuación, se presenta el registro fotográfico, 

donde se evidencian las condiciones de la vía objeto de análisis. 

 

                                                 
1CIV: Es la abreviatura del Código de Identificación Vial, es el número característico de una vía, que se establece de 

acuerdo con la codificación oficial de la Reglamentación de Nomenclatura Vial. 
https://www.ventanillamovilidad.com.co/tramites/plan-de-manejo-de-transito-pmt 
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Foto No. 1 KR 79A con AV Guayacanes. Vista al norte Foto No. 2 KR 79A con AV Guayacanes. Vista al norte 

Fuente: Elaboración propia 

Atendiendo lo solicitado, en cuanto a la implementación de señalización vertical desde 

la Subdirección de Señalización se informa que en la actualidad, el sector contempla 

señalización vertical, horizontal y otros dispositivos, como son los de control 

semafórico, los cuales son definidos y reglamentados bajo un marco legal tanto a nivel 

nacional como distrital, específicamente los lineamientos establecidos en la 

Resolución 20243040045005 de 2024 por medio de la cual se adopta el Manual de 

Señalización Vial2. 

No obstante, teniendo en cuenta la información relacionada con el comportamiento de 

los usuarios de las vías, especialmente de los vehículos automotores, así como lo 

indicado por la Subdirección de Semaforización, se enlistó en la base de 

requerimientos de señalización, la evaluación del sector con el fin de complementar la 

restricción de giro a la izquierda de acuerdo a la operación del segmento vial, 

aclarando que el desarrollo que las actividades de instalación y mantenimiento de 

                                                 
2Por medio de la cual se sustituye el Capítulo 1 del Título 8 de la Resolución Única de Tránsito 20223040045295 de 2022 

y se adopta el Manual de Señalización Vial de Colombia. Dispositivos uniformes en la infraestructura vial, para la regulación 
del tránsito y la seguridad vial 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=154169#T.8.C.1
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señalización vial para el Distrito se ejecutan de acuerdo con el orden cronológico de 

las solicitudes. 

En cuanto a la solicitud de implementación de reductores de velocidad, en la 

intersección de la KR 79A con AC 12, se informa que, una vez realizada la visita de 

inspección y analizada la operación vial de la intersección, desde la Subdirección de 

Señalización de la SDM, no se considera técnicamente viable instalar este tipo de 

elementos, teniendo en cuenta que el punto se encuentra regulado mediante 

dispositivos de control semafórico que contemplan fases exclusivas para movimientos 

peatonales y vehiculares, garantizando condiciones adecuadas de seguridad y control 

de tránsito. 

Adicionalmente, durante la inspección, no se evidenció la presencia de equipamientos 

o sitios atractores de viajes peatonales que demanden medidas adicionales de tráfico 

calmado de tránsito, ni condiciones particulares. Por lo anterior, la medida solicitada 

no se ajusta a criterios técnicos y normativos vigentes.    

En línea con lo anterior, se precisa que la instalación de elementos de señalización o 

dispositivos adicionales contribuye a mejorar las condiciones de seguridad vial de la 

ciudad y corresponde a una serie de acciones conjuntas que buscan evitar las malas 

prácticas que realizan los usuarios viales, en contravía de la normatividad vigente, en 

especial lo establecido en la Ley 769 de 2002 por la cual se expide el Código Nacional 

de Tránsito Terrestre – CNTT. 
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Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 
 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 25-02-2026 09:55 AM 
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